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DE DA PBOYINGIA DE MADBID
HDYERTENem IMPORTANTE PR.ECIO DE SUSCRIPCIÓN TJVRJFJl DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
loe Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loa mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36,

Anuncios procedentes de la Excelentísima

Oficiales fubra de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, ynn año, 48.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domioilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 68 al afio.

Diputación Provincial, linea o fracción. • 0,58 pésol. n
ídem judiciales, linea o fracción 1,00

—
ídem oficiales, línea o fracoión... \u25a0 0,90

—
ídem particulares 1,50

—
OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha

TELEFONO 12.642.— APARTADO 820
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.
—

Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número suelio, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu! lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL nuevos Vocales otros quince para que
lo verifiquen, comunicándolo acto se-
guido a las respectivas Comisarías, a
fin de que en el mes de Enero puedan
tomar posesión de sus cargos.

éstos y de los tipos de envases en que
se hallen almacenados.

consiguientes. Dios guarde a V.I.mu-
chos años. Madiid, 15 de Diciembre
de 1927.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
68. AA.RR. el Príncipe de Asturias• Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V.I.muchos
años. Madrid, 12 de Diciembre de
1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general del Timbre4.° La elección de los nuevos Vo-
cales, representantes de socios deEm-
presas, se hará en la Secretaría de la
Comisaría Sanitaria y obrando en su
poder el Censo general de todos los
socios de Empresas de asistencia pú-

CALVO SOTELO Gfobierno Civil
Señor Director general del Timbre

De igual beneficio disfrutan las
iemás personas de la Augusta Real
familia.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
blica

limo. Sr.: Alobjeto de poder hacer
la más acertada aplicación de la can-
tidad de un millón de pesetas, que
la Compañía Arrendataria del Mono-
polio de Petróleos ha de abonar en
concepto de Comisión por la adjudica-
ción hecha a su favor en el concurso
celebrado en virtud del Real decreto
ley de 28 de Junio de 1927,

nidad pecuarias
5.° La Comisión Permanente de

la Comisaría Sanitaria Central, en lá
primera sesión que celebre, después
de publicada esta Real orden en la
Gaceta de Madrid, procederá al sor-
teo a que se refiere el artículo 1.° de
lapresente Real orden.

circulas número 97

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la X¡ey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizooztia de peste por-
cina en el término municipal de Col-
menar Viejo,que fué declarada oficial-
mente con fecha 18 de Noviembre úl-
timo.

REAL ORDEft

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
•que determina la base cuarta del Real
decreto de 12 de Enero de 1926, es
\u25a0necesario proceder a la renovación de
las Comisarías Sanitarias en la parte
de sus Vocales, que no lo sean con ca-

rácter de natos. Con objeto de que las
entidades que han de proceder a la
elección de las nuevas personas pue-
dan verificarlo con tiempo oportuno,

6.° Las Comisarías Provinciales,
como subordinadas de la Central, da-
rán cuenta a ésta de la forma en que
aplican esta disposición.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha ser-
vido resolver:Lo que de Real orden comunico a

V.I.para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V.I. mu-
chos años. Madrid, 12 de Diciembre
de 1927.

1.° Que dicha cantidad se distribu-
ya entre los empleados de las Empre-
sas dedicadas al comercio de productos
afectos al Monopolio, que con motivo
de la desaparición de aquéllas por la
incorporación de sus negocios al ex-
presado Monopolio, quede o hayan
quedado cesantes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 19 de Diciembre de 1927
ElGobernador,
Carlos Martín

MARTÍNEZ ANIDO
S. M.el Rey (q- D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
(Núm. 3.312)

Señor Director general de Sanidad
del Reino.1.° En esta renovación bienal se

declararán las vacantes por sorteo,
para lo cual entrarán en él los cargos
siguientes: Representantes de Mutua-
lidades, de Empresas, de Médicos, de
Farmacéuticos, socies de Empresas y
representantes de Practicantes y Ma-
tronas. Los demás cargos, menos los
nombrados, a consecuencia de la Real
orden que declaró comprendidas las
Empresas y Sociedades mutuas de
Seguros de Accidentes del Trabajo
dentro de la acción de la Comisaría
Sanitaria, se considerarán como natos
y no serán renovados más que en la
forma dispuesta en labase cuarta del
Real decreto de constitución. Los ele-
gidos por la disposición antes citada
se renovarán en el bienio próximo.

2.° Que se constituya en cada Ca-
pital de provincia una Junta, com-
puesta por el Delegado de Hacienda,
como Presidente, un funcionario del
Gobierno Civilyel representante pro
vincial de la Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos como Vo-
cales, los cuales remitirán a esa Direc-
ción general, en el plazo que media
hasta el día 31 del corriente mes,
una relación en que conste el nombre
de cada uno de los empleados cesan-
tes o que hayan de cesar antes de
1.° de Enero próximo, Empresa en
que prestaban sus servicios, antigüe-
dad de éstos, edad del interesado,
sueldo que p ercibían y cargas fami-
liares; y

CIECÜLAB N'JMEHO 98
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de viruela
en el término municipal de Sevilla la
Nueva, que fué declarada oficialments
con fecha 8 de Agosto último.

MINISTERIO DP HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Siendo de suma conve-
niencia para la Administración, ante
laproximidad de la fecha en que ha
de implantarse el Monopolio del Pe-
tróleo, el conocimiento de las existen-
cias de determinados productos que
posean los interesados, y en vista de
la petición deducida por la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Pe-
tróleos,

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 19 de Diciembre de 1927
ElGobernador,

Carlos Martín
(Núm. 3.313)

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que en el plazo que medie
entre la publicación de esta Real or-
den en la Gaceta y el 25 del corriente
mes, se formulen ante los represen-
tantes provinciales de la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petró-
leos por los importadores y almace-
nistas de las parafinas de todas clases,
lubrificantes y asfaltos y betunes o
breas, relaciones juradas comprensi-
vas de las existencias que tengan de
cada. uno de dichos productos, con
indicación de las calidades y clases de

Pesas ymedidas
2.° Las Comisarías Sanitarias de

provincias procederán también a la
renovación de sus cargos, siguiendo
el ejemplo déla Central y teniendo en
cuenta que la representación de laDe-
legación Provincial del Consejo de
Trabajo, o en su defecto, de la local,

habrán de recaer en lo sucesivo en un
obrero.

3.° Que se constituya una Comi-
sión Central, integrada por el Repre-
sentante del Estado cerca de la_ Com-
pañía Arrendataria, como Presidente,
ypor dos Consejeros de estay dos fun-
cionarios de la propia representación,
como Vocales, la cual, en vista de los
datos remitidos por las Juntas pro-
vinciales, elevará al Gobierno de Su
Majestad propuesta de distribución
de la expresada cantidad.

cibcular

En cumplimiento de lo preceptuado
en el vigente Reglamento de Pesas
y Medidas,
Hago saber: Que el día 1.° de Ene

ro próximo dará principio la aferi-
ción periódica anual de pesas y me
didas, correspondiente al año 1928,
dando comienzo por la capital, a la
qué se destinarán todos los días la-
borables de Enero y Febrero, desde
las ocho horas a las catorce, pudiendo

3.° En el improrrogable plazo de
quince días serán declaradas las va-
cantes, dándoles a los organismos que
han de proceder a la elección de los

Lo que de Real orden comunico a

V.I.para su conocimiento y efectos
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si se dejasen incumplidas aquellas
disposiciones.

MODELO DE LA INSTANCIAPARA SOLICITAR
concurrir en ellos los comerciantes e
industriales a las oficinas respectivas
de cada una de las tres Demarcacio-
nes, situadas: la del Norte, en la
plaza de Chamberí, número 7, bajo;
la del Este, en la calle de Castelló,
número 5, bajo, y la del Oeste, en la
calle de la Bola, número 3, bajo.

Resultando que con fecha 8 de Abril
de 1925 D.Valentín Ruiz Senén pre-
sentó proyecto de reforma de las ins-
talaciones, acompañado de instancia
solicitando la autorización correspon-
diente:

LAS NUEVAS PLANTACIONES DE VIÑEDOS

4.a La Sociedad concesionaria que-
da sujeta a cubrir los registros con

los materiales y en la forma que dis-

ponga la entidad que tenga a su cargo

la realización de la urbanización de
los paseos laterales.

5.a Si la corriente en avenidas des-
truyera las compuertas de la forma
ordinaria proyectada para los des-
agües de la presa o se viera inconve-
niente para el buen régimen del cauce
en tal instalación, se sustituirían por
compuertas abatibles totalmentesobre
el rastrillo, bien automáticas o bien
maniobradas a mano.

Modelo de declaración jurada

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid:Resultando que remitidos a la Jefa-

tura del Canal de Castilla y Canaliza-
ción del Manzanares la instancia y
proyectos antes mencionados, infor
ma, de acuerdo con el Ingeniero en-
cargado, proponiéndola rehabilitación
de la concesión de 19 de Junio de
1901 y autorización que se solicita
para ejecutar las cbras de reforma
proyectadas, mediante condiciones:

Don... (nombre y apellidos), vecino
de..., provincia de..., con domicilio
en... (calle y número o barrio, lugar,
etcétera)..., a los efectos prevenidos
en el artículo 7.° del Real decreto fe-
cha 1.° de Septiembre de 1924 (Gaceta
del 2), relativo a plantaciones de' vi.
ñas en relación con el régimen de al-
coholes:

Durante estos dos meses se desti-
narán las dos últimas horas de ofici-
na, de diez a catorce, délos sábados
laborables, a la revisión y contrasta-
ción de las pesas y medidas desecha-
das y que hayan sido recompuestas.

Terminado el plazo, se verificará
la aferición a domicilio.

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de dicho Reglamento y a los
efectos del artículo 55 del mismo, las
tres Oficinas estarán abiertas para la
aferición primitiva todos los sábados
laborables de los diez meses restan-
tes del año, desde las quince a las
diecisiete horas, excepto en Junio,
„ulio y Agosto que lo estarán desde
las dieciséis hasta las dieciocho horas.

Resultando que estando otorgada
la concesión a favor de la Compañía
Madrileña de Electricidad, la Direc-
ción general acordó que, como trámite
previo a la autorización solicitada por
el Sr. Ruiz Senén, procedía que la
Unión Eléctrica Madrileña pidiese la

aprobación de la transferencia a su
favor de la concesión otorgada a la
Compañía Madrileña de Electricidad,
y el Sr. Ruiz Senén justificase su per-
sonalidad para la petición:

6.a La Sociedad no podrá hacer
reclamación alguna respecto a la dis-
minución del nivel del embalse que
pudiera ocurrir en épocas de estiaje a

causa de las filtraciones a través de la
capa de arena que forma el lecho del

Declaro bajo juramento
1.° Que es (dueño, colono, arren-

datario, etc.) de las siguientes viñas
que cultiva (para cada una consígnese
su nombre, provincia, término muni-
cipal y lugar o paraje donde está si-
tuada, estado actual del viñedo, su
edad media y si está o no filoxerado),
y sus linderos son: Norte, ...; Sur, 7..;
Este, ..., y Oeste, ... Su superficie es
(de cada viña) en hectáreas, áreas y
centiáreas). El número de cepas por
hectáreas es de...

no.
7.a Serán de cargo de la Sociedad

todas las obras que puedan requerir
las limpiezas ordinarias o especiales
que exijan las tuberías y galerías de
su aprovechamiento.

Madrid, 16 de Diciembre de 1927.
ElGobernador, Carlos Martín y Al-
varez. Resultando que presentados los do-

cumentos oportunos por Real orden
de 22 de Abril último se aprobó la
transferencia a favor de la Unión
Eléctrica Madrileña de la concesión
otorgada por Real orden de 19 de Ju-
nio de 1901 a la Compañía Madrileña
de Electricidad:

8.* La Sociedad concesionaria se
sujetará, en lo que se relacione con el
régimen de las compuertas en caso de
avenidas, a las instrucciones que se le
dicten por la dependencia que tenga
a su cargo la conservación de las obras
de encauzamiento del río Manzanares.

(Núm. 3.302) 2.° .Que es (dueño, etc.) de los si-
guientes terrenos ya roturados y pre-
parados para nuevas plantaciones...

Jefatura de Obras Públicas (para cada uno consígnese los datos,
nombre, situación, superficie y linde-
ros, como en el párrafo anterior), y de
estas superficies se dedicarán a nuevas
plantaciones (consígnese las que co-
rrosponda a cada finca...)

Fomento.
—Aguas

A los efectos reglamentarios proce-
cedentes, se inserta en el presente
Boletín Oficial la siguiente Real or-
den comunicada a este Gobierno Civil
con fecha 18 del corriente mes, por la
que autoriza a D. Valentín Ruiz Se
nén, como Director Gerente de la So-
ciedad Anónima Unión Eléctrica Ma-
drileña, para derivar 417 litros por
segundo de las aguas del río Manza-
nares, destinándolas exclusivamente
al enfriamiento del vapor de los con-
densadores en la Central de Maza-
rredo.

Considerando que ningún perjuicio
se irroga a la Administración ni a ter-
cero al conceder la autorización soli-
citada en 8 de Abril de 1925 por don
Valentín Ruiz Senén; que las modifi-
caciones proyectadas están motivadas
para adaptar sus obras á las ejecuta-
das por el Estado y el Municipio, sin
ventaja directa para la Sociedad, te-
niendo en cuenta el conflicto que pu-
diera surgir al hacer efectiva la ca-
ducidad de la concesión por afectar a
un servicio público,

9.a Si en cualquier momento se
comprobase que resultaba insuficiente
el desagüe obtenido con las dos com
puertas, la Sociedad vendrá obligada
a ampliarlas, a aumentar su número
en la medida necesaria para dejar paso
a las mayores avenidas, sin que pue-
dan producirse desbordamientos y sin
que por este coacepto tenga derecho
a reclamación ni indemnización de
ninguna clase.

3.° Que los terrenos citados... (1)
susceptibles de otro cultivo.

4.° Que dentro de la superficie to-
tal de cada uno de los viñedos actua-
les descritos en el párrafo 1.°, piensa
replantar por pérdida de cepas a con-
secuencia de... (consígnese la causa)...
(2)... cepas al mismo marco de planta-
ción que el que tienen las existentes
según el párrafo 1.°

10. Se entienden aplicables todas
las prescripciones impuestas en la
Real orden de 19 de Junio de 1901, en
cuanto no se opongan a las anterio-
res Yhabiendo aceptado el concesio-
nario las precedentes condiciones y
remitido póliza de 120 pesetas, de
acuerdo con lo que dispone la ley del
Timbre, de Real orden comunicada lo
participo a V.E. para su conocimien-
to, el del interesado, el del Canal de
Castilla y demás efectos, con publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
Dios guarde a V.E. mu-

chos años.— Madrid, 18 de Noviem-
bre de 1927.

—ElDirector general, Ge-
labert.—Rubricado.

—
Excelentísimo

señor Gobernador Civil de la provin-
cia de Madrid.»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se autorice la ejecución
de las reformas solicitadas en 8 de
Abril de 1925 por D. Valentín Ruiz
Senén, con arreglo a las siguientes
condiciones:

En.... a... de... de 192

Madrid, 24 de Noviembre de 1927.
El Gobernador, Carlos Martín Al-
varez.

(Firma del interesado o su
representante legal)

Real orden que se cita
(Núm. 3.267)

1.a Se autoriza a la Sociedad
Unión Eléctrica Madrileña para deri-
var 417 litros por segundo de las
aguas del río Manzanares, embalsadas
por medio de una presa, sobre un ras
trillo, devolviéndolas al río aguas
abajo de aquélla, en el mismo estado
de pureza, sin consumirlas y desti-
nándolas exclusivamente al enfria-
miento del vapor de los condensa-

Ministerio de Fomento.
—

Dirección
general de Obras Públicas.

—
Aguas.

—
Excmo. Sr.:Vista la instancia suscrita
en 8 de Abril de 1925 por D.Valentín
Ruiz Senén, como Director Gerente
de la S. A.Unión Eléctrica Madrile-
ña, solicitando autorización para efec-
tuar reformas en las tuberías instala-
das para el aprovechamiento de agua
del río Manzanares, con destino a re-
frigeración de condensadores en la
Central de Mazarredo, concedido por
Real orden de 19 de Junio de 1901 a
la Compañía Madrileña de Electrici-
dad, y examinado el expediente rela-
tivo a esta concesión:

(1) Son ono son.
(2) Consígnese en letra el núroero de cepas.

Qiputación Provincial
DE MHDRID

dores Sección de Fomento.
—Negociado 1.a

2.a Las obras se realizarán con
sujeción al proyecto suscrito en 8 de
Abrilde 1925 por el Ingeniero señor
Martínez de Velasco, en el que se in-
troducirá la siguiente modi6cación: se
variará la disposición del cauce sobre
el colector, adoptando sección total
de la tubería tal que su trasdós quede
0,16 metros por debajo del nivel del
paseo, calculando sus dimensiones
para que resista el peso de la capa de
tierra, capa de hormigón de 0,15 me-
tros de espesor y sobrecarga acciden-
tal de 1.600 kilos por metro cuadrado.
Para el cumplimiento de esta pres-
cripción podría dispensarse la presen-
tación del nuevo proyecto, bastando
obtener la aprobación de la modifica-
ción por la Jefatura del Canal de Cas-
tilla y Canalización del Manzanares.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 7 del corriente mes,
acordó sacar a pública subasta la eje-
cución de las obras de nueva cons-
trucción de la vanante en los kilóme-
tros 2 y 6 de la carretera de Tórrela-
guna a Lozoyuela. con sujeción a los
preceptos del Reglamento de 2 de Ju-
liode 1924.

Albacete
(A—1.668)

Resultando que por Real orden de
27 de Enero de 1922 se aprobaron las
condiciones con que podía otorgarse a
la Unión Eléctrica Madrileña la con-
cesión de 417 litros por segundo, de-
rivados del río Manzanares, con des
tino a la refrigeración de condensado-
res en la central de Mazarredo, como
modificación de la concesión otorgada
por Real orden de 19 de Junio de
1901, y que no habiendo presentado
su conformidad niexpuesto objeciones
a dichas condiciones, así como tam-
poco presentado la póliza que exige
la ley del Timbre, por Real orden de
11 de Abril de 1925 se denegó el apro-
vechamiento de referencia, anulándo-
se el proyecto de reforma solicitado en
26 de Diciembre de 1921, conforme se
interesa en instancia de 31 de Marzo
de 1925:

imm «nica oe ma mía

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y administrativas estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Cor-
poración, de diez a una déla tarde,
durante los diez días siguientes al en
que sé publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que en dicho plazo puedan presentar-
se contra los mismos las reclamacio-
nes que se crean procedentes, advir-
tiéndose que no se admitirá ninguna
después de transcurrido dicho plazo.

Nuevas plantaciones de viñedos

Llegada la época más apropiada pa-
ra verificar estas plantaciones en la
provincia, se advierte a todos los viti
cultores que piensen realizarlas, la
obligación que tienen de solicitar la
autorización del Excmo. Sr, Goberna-
dor Civil,quien las resolverá, previo
informe de esta Jefatura Agronómica,
con arreglo a lo que dispone el Real
decreto de 1.° de Septiembre de 1924
y Reales órdenes de 7 y 20 de Noviem-
bre del mismo año.

3.a La compuerta de toma no po-
drá elevarse a mayor altura que la que
corresponde al caudal concedido, que-
dando sujeta la Sociedad concesiona-
ria a lo que disponga la entidad en-
cargada de la conservación de la obra,

Madrid, 20 de Diciembre de 1927,

El Secretario,
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.-

TlIngeniero Jefe, Ramón Rodríguez S. Vinals
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mnFCACION DE HALiKMJA treinta de Septiembre último, o sea
por medio de la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia.

timamente en el paseo de la Direc-
ción, 15 (patio), Huerta del Obispo,
casa de Cándido Sorlí, procesada por
hurto y uso público de nombre su-
puesto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospicio, Secretaría
delLicenciadoDe Antonio,o en la Cár-
cel de su sexo, para ser reducida a pri-
sión y notificarle el auto en que se
acuerda aquélla.

número uno, el día veintisiete de Ene-
ro próximo, a las once de su mañana;
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran el expresado
tipo; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamen-
te, los licitadores que lo intenten, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, y que
los autos y certificación de cargas-a
que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitado acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante .los acepta
y queda subrogado en la responsabi-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Madrid, quince de Diciembre de

milnovecientos veintisiete.
AVISÓ A LOS AYUNTAMIENTOS Ante mí:

Juan LeónSe participa a los Ayuntamientos
interesados que, a partir de esta fe-
cha, queda abierto el pago, en la De-
positaría Pagaduría de esta Delega-
ción de Hacienda, de los siguientes
recursos municipales:

Miguel Torres
(A.-1.671)

CENTRO Madrid, 5 de Diciembre de 1927.
El Secretario judicial,

José María de Antonio
Arias Arias (Amador), domiciliado

últimamente en la calle de Infante,
10, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para practicar diligencia, en cau
sa por estafa, bajo el número 819 de
1927, instruida por dicho Juzgado,

Recargos sobre industrial, corres-
pondientes al tercer trimestre de 1927.

Recargos sobre alumbrado, de los
años 24 25, 25 26, segundo semestre

de 1926 y trimestres 1.°, 2.° y 3.° de
1927.

Julián Muñoz
(B

—
1.905)

HOSPITAL
20 por 100 sobre las cuotas líquidas

de urbana e industral del tercer tri-
mestre de 1927.

Chicharro Martínez (Felipe), domi-
ciliado últimamente en la calle de
Juana Elorza, número 24 (Puente de
Vallecas) y calle de Dulcinea, de esta
Corte, desconociéndose el número,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría de D. Juan Conté La-
coste para requerirle como pariente
más próximo de Nicolás Sierra Chi-
charro, a fin de que manifieste si se

opone o no al indulto solicitado por
Emilio Sánchez Amtona, en causa por
homicidio, instruida por dicho Juzga-
do con elnúmero 360 del año de 1925.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1927.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste

Madrid, 11 de Noviembre de 192?
El Secretario,

Ricardo Gómez

Diferencia en el segundo semestre

de 1926 y año de 1927 entre las obli-
gaciones de primera enseñanza, y el 16
por 100 de territorial en laparte ex-

cedente del 5 por 100 del presupuesto
municipal de ingresos para 1925 26.

íidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Mariano Rodrigo Madrid, diecinueve de Diciembre
de mil novecientos veintisiete.(B.—1.931)

El Secretario,

Dichos recargos deberán hacerse
efectivos antes del día 31 del corrien-
te mes .

Montoya Tórtola (Patracinio), do-
miciliado últimamente en el pueblo
de San Clemente, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro dé esta Corte, Secretaría de D.Ri-
cardo Gómez García, para practicar
una diligencia, en causa por lesiones,
instruida por dicho Juzgado, bajo el
número 1.283 de 1924.

P. S
Arturo Roldan

V.°B.°
Madrid, 20 de Diciembre de 1927.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Ruiz de Castañeda

ElJuez de 1.a instancia,
Antonio Falcón

(A.—1.669)

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Capital, dictada en
cinco de los corrientes en autos ejecu-
tivos que signe D. Demetrio García
Diego y Revuelta, representado por
el Procurador D.Pedro Ortiz, contra
doña Francisca Bermejo y Palomo,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, una casa sita en la
Villade Valdemoro, calle Grande, nú-
mero seis moderno y dieciséis anti-
guo, que ha sido tasada en la escritu
ra base de los autos en treinta y cin-
co milpesetas.

Tesorería
-

Contaduría da Hacienda
Madrid, 11 de Noviembre de 1927

El Secretario,
Ricardo Gómez

PROVINCIA DE MADRID
DE LA (B—1.909)

Mariano Rodrigo Soriano (D. Rodrigo), cuya demás
filiación y paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida con el núme
ro 588 de 1927, por injurias a S,M. el
Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.), com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría de D. Juan Conté La-
coste, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y ser reducido a pri-
sión, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Patente Nacional de Circulación
(B.—1.932)de Automóviles

CONGRESO
AVISO

Por el presente que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de isntrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en la ejecutoria
del sumario instruido con el núme-
ro 879 de 1924, por lesiones, contra
Amadeo Vega Martín, se anuncia la
venta, en pública subasta, de un auto-
móvil marca Renault, con motor nú-
mero 4.081, de 15 HP., decincoasien-
tos,con matrícula número 13.247 M.,
tasado en 2.000 pesetas.

Se hace saber a los dueños o usua-
rios de vehículos que no hubiesen ob-
tenido la Patente de circulación, co-
rrespondiente al 2.° semestre del ac-

tual año, que si dejan transcurrir el
último día del presente mes, sin ha-
cerlo, dichas Patentes quedan incur-
sas desde el 1.° de Enero de 1928 en
el recargo del 20 por 100, y para su

cobro se emplearán los procedimien-
tos de Instrucción.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día die-
ciocho de Enero próximo, a las once
de la mañana, y se advierte a los lici-
tadores: que para tomar parte en la
subasta deberán consignar en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de la tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la misma; que los autos
estarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario; que la finca se subasta
sin suplir, previamente, la falta de tí-
tulos de propiedad; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate: que
éste podrá hacerse a calidad de ceder,
y se adjudicará en el acto al mejor
postor, quedando la cantidad que el
mismo haya consignado en poder del
actuario, como parte del precio del
remate, y devolviéndose a los demás
licitadores sus respectivas coasigna-
ciones.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927
El Secretario,

Juan Conté Lacoste
V.° B.°

Madrid, 20 de Diciembre de 1927.

El Tesorero- Contader de Hacienda,
Y sé advierte a los licitadores: que

paca su remate, que tendrá lugar an-
te dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha se-
ñalado el día 11 de Enero próximo, a
las doce horas; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha tasación; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, unacantidadigual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
de la referida tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ce-
derlo a un tercero.

El Juez de Instrucción,

Francisco FabiéManuel Ulloa

(B—1.941)

PROVIDENCIAS JUDICIALES PALACIO
En virtud de providencia dictada

por el Sr. D. Antonio Falcón y Juan,
Juez de primera instancia del distri-
to de Palacio de esta Capital, en el
procedimiento de la ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de D. Cipriano
Móstoles Roquero, hoy por doña Jo-
sefina López Sañudo, asistida de su
esposo, contra doña Elvira Galiano
Muñoz, en reclamación de un crédito
de diecisiete mil pesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta,

por primera vez, en pública subasta,
por la cantidad de veinticinco milpe-
setas,

Juzgados de orimer» Instancia

BUENAVISTA
Por el presente se hace público a los

fines procedentes, que por providen-
cia dictada por el Juzgado de prime-
ra instancia del distrito deBuenavista
de esta Corte,, con fecha primero del
actual, en el expediente de suspen
sión de pagos de la Sociedad Mercan
tilColectiva Tomás y Jesús Serrano,
se ha tenido por desistida y apartada
a ésta de la solicitud que se formuló
de suspensión de pagos de la misma,
y en su consecuencia se ha dejado sin
efecto la providencia del treinta de
Septiembre del corriente año. en cuan-
to por ella se tuvo por solicitada en
forma la declaración del estado legal
de suspensión de pagos de dicha So-
ciedad, yquedaron intervenidas todas
las operaciones de su comercio, nom-
brándose interventor al creedor don
José González Elipe, acordándose dar
publicidad a tal resolución en la mis.
ma forma que se hizo la citada dej

Madrid, 17 de Diciembre de 1927- ElSecretario,
P. H.

Gabriel Arredondo
V.°B.°

El Juez de instrucción La mitad de la casa sita en esta Cor-
te, calle de Fernando el Cató-
lico,número tres moderno, uno
antiguo, con una superficie de
novecientos cuarenta y un me-
tros cuadrados tres decímetros,
equivalentes a doce mil ciento
veinte pies cuadrados setenta
y nueve décimas de otro.

Cuyo remate deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

Luis de Blas
(O.—469)

Madrid, siete de Diciembre de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

HOSPICIO
Alvarez Martínez (Alejandra), na-

tural de Dueñas (Palencia), de estado
soltera, profesión sirviente, de trein-
ta y cinco años, hija de Bernardino y
de Catalina, de estatura regular, pelo
castaño, ojos ídem, nariz regular, co-
lor del rostro bueno, domiciliada úl-

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Adolfo Suárez
(A.—1.670)
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JUZGADO ESPECIAL ZARAGOZA provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

jeción a todas y cada una de las con-
diciones del pliego, por la cantidad
de ... pesetas (en letra), y, al efecto,
ha hecho el depósito en la Caja sucur-
sal de esta provincia o en la Deposi-
taría de este Ayuntamiento, del 5por
100 del importe de la tasación.

Sánchez (D. Andrés) y doña Josefa
Royo Julián, domiciliados últimamen-
te en e3ta Corte, en la calle de laLi-
bertad, número 1, y Montera, 19, res-
pectivamente, comparererán, dentro
del término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción Especial que co-
noce de la causa por sustracciones de
¡efectos en los equipajes de viajeros de
las líneas férreas del Norte, y que ac-
túa en la Sala de lo Contencioso de la
Audiencia Territorial, Palacio de Jus-
ticia, para prestar declaración y ha-
cerles el ofrecimiento que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Pena García (Antonio), de vein-
ticinco años, de estado soltero, de
oficio panadero, hijo de desconoci-
do y de Remedios, natural de Ma-
drid, y cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Pi-
lar de Zaragoza, al objeto de cons-
tituirle en prisión y llevar a cabo las
demás diligencias acordadas en causa
que se le sigue per tentativa de robo,
con el número 192 de 1926.

Dado en Hoyo de Manzanares, a 9
de Diciembre de 1927.

El Alcalde,
Domingo Martínez (Fecha, firma y rúbrica del propo-

nente.)
(Núm. 3.260) (Núm. 3.290) (E—917)

GALAPAGAR
Don Marcos Mamolar Fernández, Al-

calde Constitucional del Ayunta-

VALLEMORO
La Comisión Municipal Permanen-

te, en sesión del día 2 del actual, para
atender al pago de contribuciones, ar-
bolado y otros, ha propuesto que, den-
tro del Presupuesto municipal para el
corriente ejercicio, se verifique la
transferencia siguiente:

miento de esta villa de Galapagar,
Zaragoza, 16 de Noviembre de 1927

\u25a0E^Juez
Firmado)
\u25a0(B.— 1.924)

Hago saber: Que para atender al
pago de gastos de viajes, en represen-
tación del Ayuntamiento y Comisio-
nes necesarias de servicio que tengan
que hacerse y se han hecho hasta fin
de año, como también para atender al
pago de alumbrado público eléctrico
del año, por haberse ampliado éste,
la Comisión Municipal Permante del
Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del Presupuesto municipal ordina-
rio del corriente ejercicio, se verifi-
quen las transferencias siguientes:

Madrid, 16 de Diciembre de 1927
ElSecretario,

Infante

(Núm. 3.012)

Del Capítulo I,Artículo 7.°, pese-
tas 1.013,50, al Capítulo I, Artícu-
los 7.° y 8.°, 425,05 pesetas; al Capí-
tulo IV, Artículo 8.°, 15 pesetas; a^
Capítulo VIII,Artículo 4.°, 80 pese-
tas; al Capítulo X,Artículo 2.°, pese-
tas 193,45, y al Capítulo XI, Artícu-
lo 6.°, 300 pesetas.

Del Capítulo XI, Artículo 1.°, pe-
setas 1.000; al Capítulo II,Artícu-
lo 1.°, 150 pesetas; al Capítulo VI,
Artículo 1.°, 450 pesetas, y al Capí-
tulo XVIII,Artículo único, 400 pe-
setas.

V.°B.°
ElJuez instructor,

Juzgados Militares

Merino MADRID
(B.-1.979)

Romero Jiménez (Francisco), domi-
ciliado,últimamente en esta Corte, ca-
lle de Pablo Jiménez Cano, cuarto nú-
mero 8, planta baja (Pueblo Nuevo),
tiene la entrada por la Carretera dé
Aragón; es hijo de Manuel y María,
de estatura alta, con una cicatriz en
la frente y ojos negros, comparecerá,
en el término de quince días, ante el
Juez especial, Teniente Coronel del
Regimiento de León, número 38, don
Federico Gutiérrez de León, para
prestar declaración, en el local que
ocupa el Juzgado en el Gobierno Mi-
litar de esta Plaza (Sección Topográ-
fica).

AREVALO

Por la presente se emplaza a don
José María Manresa Pereda, con do-
micilio en Madrid, calle de Serrano, 25
triplicado, y quien se encuentra au-
sente de tal domicilio, sin que conste
el punto fijo de su residencia, para
que, como responsable subsidiario ci-
vilmante en la causa seguida con el
número 88 de 1926, contra Pedro Pa-
blo Madurga Serrano, de Madrid, por
daños y lesiones, comparezca, dentro
del término de diez días, ante la Au-
diencia Provincial de. Avila a hacer
uso de su derecho por haber sido de-
clarada conclusa referida causapor au-
to de 28 de Julio último, instruida
por el Juzgado de esta Ciudad y mi
Secretaría.

Del capítulo VII,artículo 1.°, con-
cepto 3.°, 651,40 pesetas; al capítu-
lo II,artículo 1.°, concepto 1.°, 125
pesetas, y al capítulo IV, artículo 1.°,
concepto 2,°, 526,40 pesetas, que en
total hacen las 651,40 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, que-
da expuesta al público esa propuesta
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que contra aquélla puedan
formularse reclamaciones, en el plazo
de quince días*.

Y en cumplimiento del artículo 12
del vigente Reglamento de Hacienda
Municipal, queda expuesta, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, dicha
transferencia, por término de quince
días, al objeto de oir reclamaciones.

Valdemoro, a6 deDiciembre de 1927.
ElAlcalde,

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.
El Teniente Coronel Juez,

Federico Gutiérrez
(B.—1.94S)

Galapagar, 12 de Diciembre de
1927. Cayetano Ontiveros

Y para que conste, y, sirviendo de
emplazamiento al mentado señor, se
inserte en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la pre-
sente en Arévalo, a 15 de Noviembre
de 1927.

El Alcalde, (Núm. 3.257)

Marcos Marmolar
£y*un amientos (Núm. 3.289)

Compañía Madrileña
de Urbanización

GUADALIXDE LA SIERRA
SANTA MARÍADE LA ALAMEDA

El Secretario,
Víctor Rodríguez

(B—1.925)

Cumpliendo acuerdo del Pleno de
este Ayuntamiento, se celebrará el día
11 de Enero próximo, a las doce de la
mañana, en estas Casas Consistoria-
les, la subasta de aprovechamiento de
666 pinos maderables, que proceden
del Monte Pinar, de estos propios,
número 81 del catálogo de la pro-
vincia de Avila, que cubican, apro-
ximadamente, 600 metros, en el si-
tio titulado «Valle en Medio», bajo
el tipo de tasación de 18.000 'pese-
tas, y con sujeción a las condicio-
nes facultativas y económicas que
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, a partir de
la publicación de este anuncio.

La Ordenanza municipal para la
exacción de derechos y tasas del apro-
vechamiento especial de la extracción
de piedra de las canteras de la finca
de los propios de este Municipio, ra-
dicante en este término municipal y
sitio titulado «Colana de Valdemoro»,
aprobada por el Ayuntamiento Pleno
en sesión del día de hoy, se expone
al público, por término de quince días,
en la Secretaría de este Ayunta-
miento y al objeto de oir reclamacio-
nes, conforme previene el artículo 322
del Estatuto Municipal.

(Núm. 3.000)

MURCIA Habióndose extraviado las Libretas
de Caja de Ahorro números 51.197 y
51.198 de 10.000 y 5.000 pesetas, res-
pectivamente, extendidas por esta
Compañía en 19 de Mayo de 1914, a

favor de D. Enrique Cervera y Des-
tín, se anuncia al público para quien
se crea con derecho a reclamación, lo
haga dentro del plazo de treinta días
de la publicación de este anuncio, a
la Dirección de dicha Compañía.

García Casarrubios (Santiago), em-
pleado, domiciliado últimamente en
Alcázar de San Juan y en Madrid,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de San Juan de Mur-
cia, a fin de prestar declaración en el
sumario que se instruye en dicho Juz-
gado con el número 19 de 1927, so-
bre estafa, contra Eduardo Arredon-
da Lorra.

Guadalix de laSierra, 10 de Diciem-
bre de 1927.

Murcia^9deNoviembre de 1927
IEl

lfo Caro
\u25a0B.- 1.885)

El Secretario, Las proposiciones serán extendidas
en papel de 1,20 pesetas, y con suje-
ción también al modelo de proposición
que sigue a continuación, siendo des-
estimadas las que no vengan en estas
condiciones.

Madrid, 16 de Diciembre de 1927.
Por la Compañía Madrileña de Ur-

Joaquín Santos
Antonio Vázquez
(Núm. 3.263)(Núm. 3.217) banización,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL HOYO DE MANZANARES ElDirector,

En sumario por lesiones de Juan
Inestal, que se sigue con el número
105, del año actual, se ha acordado,
en providencia de hoy, se cite por
medio de la presente a Ángel Manza-
neque, que se dedica a pedir limosna
por Madrid y Puerta de Hierro, cuyas
demás circunstancias se ignoran, para
-que en término de diez días compa-
rezca en este Juzgado de instrucción
de San Lorenzo del Escorial, para
declarar; bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

San Lorenzo del Escorial, a 14 de
Noviembre 1927.

Don Domingo Martínez Crespo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa,

Caso de no haber postor, se cele-
brará la segunda subasta el día 18 de
dicho mes, a la misma hora.

Arturo Soria

(D.-251)
Hago saber: Que en sesión de fecha

de hoy ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de 1928,
y se expone al público en laSecretaría
de esta Corporación, por término dé
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, según
ordenan el artículo 300 del Estatuto
Municipal y el 5.° del Reglamento de
la Hacienda Municipal, fecha 23 de
Agosto de 1924, a finde que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda déla

Santa María de la Alameda, a 14 de
Diciembre de 1927.

El Alcalde,
José García ORIA Y GALINDEZ

Modelo de proposición JOTKBÍA Y platebía

Don F. de T. y T., enterado del
pliego de condiciones y anuncio inser-
to en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia referente a la subasta de 666
pinos del monte, número 81 del catá-
logo, sito en término municipal de
Peguerinos, de lapertenencia de San-
ta María de la Alameda, se obliga a
ejecutar el aprovechamiento de los
mencionados árboles, con estricta su-

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JERÓNIIC",1

MADRID

El Secretario,
P. S.

(Firmado)
(B.-1.923)

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 10.

(Núm. 3.002) Teléfono 53.209


